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Introducción

Es posible que las otras dos cuestiones propuestas para _.u consideración 
en la Reunión Preparatoria Global sean de menor interés para anchos países 
en desarrollo, sobre todo para países de población relativamente escasa y 
para los que se encuentran en las primeras etapas de su industrialización o 
en situación particularmente desventajosa. Muchos de estos países son 
conscientes de que la utilización del crédito comercial exterior puede 
causarles problemas de balanza de pagos o, en otros casos, tienen pocos 
proyectos industriales de gran envergadura.

Como quiera que se defina el concepto de pequeña y mediana empresa 
(PME), es evidente que una empresa pequeña de ur oals industrializado pudiera 
muy bien ser considerada como una empresa grande en muchos países en 
desarrollo. Por esta razón, las actividades encaminadas a promover la 
cooperación entre las PME de países industrializados y empresas de países en 
desarrollo, se trata por separado de las actividades encaminadas a que las 
PME de países en desarrollo se beneficien de la cooperación internacional.

La industria de pequeña y mediana escala de países en desarrollo

En muchos países en desarrollo, aparte de un pequeño número de grandes 
empresas que elaboran en cierto grado alguna materia prima local para su 
exportación, lo verdaderamente importante son las pequeñas y medianas 
empresas. Gran parte de esos países mantienen relaciones "especiales", tal 
vez incluso de dependencia especial, con países desarrollados. Ahora bien, 
estos países exportan cantidades importantes de materias primas al Sorte y se 
calcula que muchos de ellos poseen un potencial aún mayo* ae recursos 
naturales. Teniendo en cuenta los intereses inmediatos y futuros del Norte, 
cabe preguntar cómo se puede financiar la industria de dichos países. Más 
concretamente, en un período de estancamiento o descenso de las transfe
rencias de recursos en condiciones de favor, ¿qué pueden hacer los países 
desarrollados para facilitar la asistencia de sus bancos comerciales y demás 
instituciones financieras al establecimiento de una cooperación industrial 
mutuamente provechosa con este grupo de países en desarrollo mis 
desfavorecidos?
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La pequeña y mediana empresa de los países desarrollados

Al considerar la PME de los países desarrollados, cabe preguntarse si 
también será necesario adoptar medidas especiales de ayuda a estas empresas 
para que cooperen con empresas de países en desarrollo. Las PME de los 
países industrializados, abarcan desde las empresas independientes (es decir, 
que no sean ni subcontratistas ni filiales) que utilizan tecnología de punta 
y que dan empleo a unos 100 trabajadores en un solo local, hasta las empresas 
medianas independientes con una plantilla muy superior a los 100 empleados 
pero con vinculaciones internacionales limitadas por su tamaño, tanto para la 
compra de insumos o como para la venta de productos. Los países desarrollados 
reconocen a veces que la competencia de las PME puede servir de disuasivo en 
algunos sectores industriales contra la presión monopolista de las grandes 
empresas y en particular de las empresas transnacionales. ¿Se reconocerá que 
1«  pME de los países desarrollados pueden no sólo sobrevivir sino incluso 
ampliar sus actividades mediante acuerdos de cooperaciór de diversa índole 
con empresas de países en desarrollo? Puede haber posibilidades para 
di^rsos tipos de acuerdos de asociación, empresas mixtas, subcontratación, 
y acuerdos de comercialización, de gestión y de transferencia de tecnología; 
después de todo, las ventajas relativas cambian tanto para el Norte como para 
el Sur. ¿Cuáles son las posibles disposiciones, -sobre todo financieras,que 
permitirían a las PME de los países industrializados modificar su gema de 
productos mediante la cooperación con empresas de países en desarrollo?
¿Qué hay de cierto en la suposición de que las PME de los países del Norte 
están a menudo mucho menos burocratizadas y son más flexibles, eficaces y 
profesionales que las empresas de mayor tamaño y que, en consecuencia podrían 
estar más inclinadas a concertar diversos tipes de acuerdos con empresas de 
países en desarrollo? ¿Pueden desempeñar un cometido especial los organismos 
de asistencia técnica bilateral y multilateral en el fomento de este tipo de 
acuerdos? ¿Puede ser parte de ese cometido proporcionar financiación y/c 
garactías financieras? ¿Sería aceptable para países desarrollados y en 
desarrollo un acuerdo en virtud del cual una sociedad de financiación del 
desarrollo de un país desarrollado facilitase, en forma de oferta global o 
"paquete", la asistencia financiera y técnica complementaria necesaria para 
fomentai’ este tipo de acuerdos? ¿Podrían los organismos bilaterales y 
multilaterales adoptar iniciativas de esta índole? ¿Deberían hacerlo?
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Posibilidades de asistencia a la pequefia/mediana 
empresa de los países en desarropo

Con frecuencia se ha prestado asistencia financiera a la pequefia/mediana 
empresa por conducto de entidades financieras, cono bancos de desarrollo 
industrial o sociedades de financiación del desarrollo, ya que los gastos 
generales que entrañan la promoción, la evaluación y la financiación de la 
pequeSa/mediana empresa resultan elevados para las instituciones de 
financiación exterior (multilaterales o bilaterales, intergubernamentales/ 
gubernamentales/privadas). Se reconoce en general que la pequeña/mediana 
empresa suele necesitar ofertas globales coordinadas de medidas comple
mentarias de asistencia a su gestión técnica, comercial y administrativa y de 
apoyo financiero más o menos globalizado, en forma de préstamos y sobretodo 
de aportaciones de capital. ¿Son adecuados y suficientes los servicies 
actuales de aportación de capital externo a las PME?

Por lo que respecta a bancos de desarrollo industrial o sociedades de 
financiación del desarrollo, no está tan generalizado el reconocimiento de 
que sus recursos financieros, tanto de origen local como externo, se puedan 
emplear con mayor eficacia si van acompañados por un paquete análogo de 
medidas complementarias de asistencia que abarquen a la gestión técnica, 
comercial y administrativa de esas instituciones de financiación industrial. 
¿No es la escasez de estas aptitudes de gestión y financieras aún más crítica 
para muchos países en desarrollo que la escasez bien reconocida de las 
aptitudes de gestión de la producción y la tecnología propias de la 
producción industrial? ¿Acaso no seria preciso combinar en muchas insti
tuciones de financiación del desarrollo las inyecciones de capital exterior 
con servicios de capacitación colectiva del personal local? Eh particular, 
¿puede resolverse este problema con xa distribución de unas cuantas becas o 
con un proyecto aislado de asistencia técnica? ¿No sería preferible integrar 
la financiación externa en un paquete con la asistencia técnica y la capaci
tación? Casio parte de ese paquete, debe reconocerse la enorme escasez de 
aportaciones de capital para las PME. ¿Qué posibilidades hay de utilizar 
financiación en condiciones de favor para fines de "riesgos tan elevados"?

Aparte de combinar la financiación en condiciones de favor con la 
asistencia técnica y la capacitación, puede haber posibilidad de proporcionar 
recursos en erudiciones más favorables que las comerciales a sociedades de
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financiación del deserrallo pera financiar a las PME de los países en 
desarrollo aás desfavorecidos, sediente desgravación fiscal, subsidios 
directos a préstanos exteriores de bancos comerciales y garantías de crédito. 
¿Podría los gobiernos de los países desarrollados considerar viable esta 
forma de asistencia financiera? Es indudable que podría, en casos apro 
piados, servir para incrementar los efectos de una asignación presupuestaria 
de asistencia. ¿So resultarla esto útil y adecuado para muchos bancos de 
desarrolloi ¿So obtendrían los países que emprendieran ese tipo de activi
dades posibles beneficios en forma de aereados de exportación aás eaplios, 
ventas de "know-hav", etc.? ¿So se puede considerar ceno una ampliación de 
la idea de créditos j  garantías a la exportación que ya facilitan la mayoría 
de los gobiernos de los países desarrollados?

¿Serla posible aplicar un trato fiscal favorable a los intereses de los 
préstamos otorgados por las oficinas centrales de bancos de países desarro
llados a instituciones financieras de países en desarrollo? ¿Es posible 
conceder subvenciones para limitar o eliminar los riesgos derivados de las 
fluctuaciones de los tipos de cambio? ¿Tendrían interés las garantías de 
crédito para los copartícipes en empresa mixtas y acuerdos de subcontratasión? 
¿Pueden ofrecer esas garantías los gobiernos de países industrializados por 
mediación de intermediarios financieros radicados en países en desarrollo, 
es decir, a través de instituciones locales de financiación del desarrollo o 
de filiales locales de los bancos de los países industrializados? ¿Se 
deberla estimular la participación de capital de países desarrollados en 
empresas mixtas mediante incentivos fiscales especiales otorgados en el país 
de origen de la empresa inversionista?

Asistencia e incentivos a la pequefla/nediana empresa de los países 
desarrollados

¿Cuál debe ser la política del Gobierno del país desarrollado que desee 
que sus PME participen en actividades cooperativas ae esas índole? ¿Qué tipo 
de circunstancias sociales y económicas estimularían a las empresas a efectuar 
los ajustes industriales necesarios para adaptar y renovar su gama de 
productos, reubicar industrias, reemplear mano de obra mediante capacitación 
en nuevas especialidades, adaptar so tecnología y su labor de mantenimiento 
a las necesidades de países en desarrollo, etc.? ¿Ho serla más probable esa 
flexibilidad de ajuste en una situación de gran crecimiento y dinamismo



[

-  6 -

económicos y de políticas fiscales y monetarias de índole predominantemente 
expansionista? Cabe preguntarse si las medidas restrictivas en estas esferas 
no constituyen un obstáculo para que la industria ponga en obra su instinto, 
tan natural, de reorganización y ajuste para descubrir las "proporciones de 
factores" más favorables, es decir, la relación costos salariales-costos de 
capital que más convenga a cada producto industrial,

Al considerar el tes» de las disposiciones institucionales, ¿no habría 
necesidad de facilitar algunos de los ingredientes críticos, en particular 
comunicaciones e información, además de financiación, entre posible« 
copartícipes de países industrializados y países en desarrollo? ¿Ho se 
encuentran estos ingredientes críticos en los factores que tipifican 7 
diferencian a la empresa transnacianal de la empresa meramente grande de los 
países industrializados? Debe preguntarse también si la concesión de 
incentivos / asistencia institucionales a la pequeSa/mediana empresa por 
gobiernos de palies industrializados sería una política industrial aceptable. 
¿Es posible que, en ciertos sectores y ramas industriales, esos gobiernos 
prefieran que las pequeflas y  medianas empresas reaccionen de otra manera 
frente a la evolución de las ventajas relativas; por ejemplo, mediante 
fusión de empresas, quiebras, etc? ¿0 es que algunos gobiernos, al propor
cionar asistencia industrial, prefieren no discriminar contra las grandes 
empresas favoreciendo a las pequeñas 7




